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2. Objetivo del documento 

Se indica como solicitar un Alta de un Espacio de Datos en el Lista de Confianza de Espacio 
de Datos. 

3. Alcance 

Interesados en dar de alta el Espacio de Datos en la Lista de Confianza de Espacio de 
Datos con certificado de representación de empresa  

Este procedimiento es para cualquier empresa con domicilio fiscal en UE y con 
establecimiento o sucursal ubicado en el territorio español.  

No se puede solicitar el alta en la Lista de Confianza de Espacio de Datos, si el domicilio 
fiscal esta fuera de la Unión Europea. 

4. Pasos a realizar 

Para las entidades con domicilio fiscal en la Unión Europea y establecimiento o sucursal en 
España, se solicitarán documentos adicionales (ver Anexo1) 

 

A. Acceder al procedimiento 

Ir al enlace del procedimiento y pasar al paso “B. Solicitar el Alta en la Lista de Confianza”  

 

 

 

 

 

 

 

https://digital.sede.gob.es/procedimiento/portada?idProc=132956
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O puedes ir a la url digital.sede.gob.es 

 

Luego a “Procedimientos”  

Seleccionamos “Digitalización e Inteligencia Artificial” 

 

Y luego “Tecnología, Investigación e Innovación” 

 

Luego pincharemos en “Lista De Confianza De Espacios de Datos” (SIA:3204668)” 

 

https://digital.sede.gob.es/
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B. Solicitar el Alta en la Lista de Confianza 

En la pantalla del procedimiento, pinchamos en “Acceder al procedimiento” 

 

Nos llevara a la pantalla de identificación, seleccionas el método de identificación entre los 
disponibles. Para el ejemplo usaremos con Certificado electrónico 

 

Y después de validarnos, llegaremos al procedimiento 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
MINISTERIO  

PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE DIGITALIZACIÓN 

E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL DATO 

 

Página 4 de 15 

 

Veremos los datos que ha recogido en la pantalla de identificación 

 

Rellenaremos el teléfono (opcional) y el correo electrónico de contacto 

 

 

Debido a necesidades de la plataforma, en “¿Cómo quieres actuar?” seleccionaremos “En 
representación del interesado (físico/ jurídico)”. NO REALIZAR ESTA SELECCIÓN 
CORRECTAMENTE CONLLEVARÁ OBLIGATORIAMENTE A UN REQUERIMIENTO DE 
SUBSANACIÓN (producirá un retraso en la tramitación de la solicitud de alta) 
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Nos habilitaran las opciones de “Representado” 

 

Seleccionaremos el “Tipo de documento” entre las diferentes opciones que nos dan 

 

Cuando seleccionamos el “Tipo de documento”, se habilitará la casilla para rellenarlo (en el 
ejemplo CIF) 

 

Luego seleccionaremos el “Colectivo” 
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Y rellenamos la información (en el ejemplo CIF)  

Y pulsaremos en “Comprobar Representación *”  

Si nos sale el siguiente mensaje 

 

Se nos habilitara el siguiente campo 

 

Se rellenará con la información de “Nombre/Razón social”, donde pondremos la Razón social 
de la empresa 
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Y adjuntaremos el “Certificado de representación”, pulsando “Seleccionar archivo”, 
deberemos respetar las llimitaciones de 8MB y solo se permiten archivos del tipo .PNG, .JPG, 
.XLS, .XLSX, .PDF, .DOC, .DOCX y .JPEG 

 

Rellenaremos los siguientes campos 

- Teléfono (campo opcional): rellenaremos el teléfono de contacto de la empresa 

- Correo electrónico: pondremos el teléfono de contacto de la empresa 

 

Y pulsamos en “Siguiente”  

Llegaremos a la pantalla de datos de solicitud 
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Iremos al inicio de la página, desplazándote arriba de la pantalla 

 

Y elegiremos “Alta” y rellenaremos los siguientes datos sobre el Espacio de Datos a dar de alta 

 

Rellenaremos los datos de Domicilio Fiscal de la entidad 

 

 

 



 
 
 
MINISTERIO  

PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE DIGITALIZACIÓN 

E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL DATO 

 

Página 9 de 15 

 

Se indicará que se solicita de Alta en la Lista de confianza del Espacio de Datos y toda la 
información que se considere de interés 

 

Y se adjuntara la documentación que se solicita. 

En: 

- La Memoria de solicitud de Alta, se adjuntará un documento PDF, de no más de 8MB 
de tamaño 
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Se tendrá que realizar con el modelo “Memoria de solicitud de alta” que podrás descargar en 
el enlace “Modelo – Memoria de solicitud de alta” 

 

- La tarjeta acreditativa del NIF, se adjuntará en formato PDF, y el documento no será 
mayor de 8MB 

 

- Adicionalmente, se adjuntará el documento que se considere para acreditar la 
representación (normalmente una escritura), en formato PDF y no deberá superar un 
tamaño mayor de 8MB 

 

Cuando estén los documentos adjuntos, pulsamos en “Siguiente” 

 

 

 

https://digital.sede.gob.es/.rest/download/v1/descargaDocumento?id=3355085&tipoDocumento=docPortada
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Y se procesara la solicitud 

 

Luego pasaremos a la “Firma de solicitud” 

 

Seleccionaremos “Firma con certificado (@firma/Autofirma)” 
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Aceptaremos las opciones de “Política de privacidad” 

 

Pulsamos en “Siguiente”  

Procesara la información 

 

El navegador pedirá abrir la aplicación “Autofirma” y pulsaremos en “Abrir” 
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Y nos abrirá la aplicación 

 

Seleccionaremos el certificado y se procesara la petición 

Posteriormente veremos la pantalla de “Confirmación de inscripción”, donde veremos la fecha 
de la solicitud y el número de solicitud 

 

 

 

 

C. Acceso a los expedientes creados 

Podemos ver la solicitud estando identificado en “Área privada” 

 

Y luego a “Expedientes” 
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Y veremos todos los expedientes

 

Si pulsamos en “Ver detalle” en el expediente  

Accederemos al expediente 

 

Donde podremos ver, las secciones de “Solicitud”, “Documentación” y “Tramites” 

 

 

 

 



 
 
 
MINISTERIO  

PARA LA TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE ESTADO 

DE DIGITALIZACIÓN 

E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

DEL DATO 

 

Página 15 de 15 

 

En “Trámites” podremos hacer una alegación, para aportar documentación antes de la 
tramitación 

 

 

 

D. ANEXO I 

Documentación adicional a presentar por las Entidades con domicilio fiscal en la UE y 
establecimiento o sucursal en España 

Además de la documentación justificativa de la representación de la persona que presente la 
solicitud en nombre de la entidad solicitante, deberán aportar la siguiente documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4.2 de la Orden 
TDF/1207/2025, de 27 de octubre, por la que se regula la Lista de Confianza de Espacios de 
Datos de la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial: 

• Tarjeta acreditativa de Identificación Fiscal emitida por la Agencia Tributaria española. 
• Certificado acreditativo de la residencia fiscal emitido por las autoridades fiscales 

competentes del país de origen. 
• Documentación acreditativa de la personalidad jurídica única que ostente la entidad 

solicitante. 

Los documentos emitidos fuera de España deberán ser oficiales y estar expedidos por las 
autoridades competentes del país de origen. Asimismo, deberán presentarse acompañados de 
traducción oficial al español. 

Esta documentación se aportará mediante la opción “Aportación de documentación” dentro la 
pestaña de “Seguimiento” en la sección de “Mis expedientes” del área privada de la sede 
electrónica. 

 


